
l- --!

AUTONO 88I DE2O16
(04 DE AGOSTO)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIMIENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIóru EUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIRA, "coRPoGuAJlRA" en uso de sus facultades regaies y en especial de las conferidaspor los Decretm 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de-1gg3 ,2g11 de 1g74,15gf de 1gg4,Acuerdo 003 de 2}fi y demás normas concordantes, y

I.I OBSERVACIONES:

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regionalde La Guajira - coRpoGUAJlRA, en cumplimient¡ de susfunciones' está facultada para inióiar Indagacionel tendientes a determinar si existe o no méritopara iniciar un proceso sa.ncionatorio por aóüvio"o"s qu" áei,i" , otra manera representen riesgoylo amenaza almedio ambiente en gineral.

APERTURA DE INDAGACION

Que se allego a la Territorial sur de Esta corporacíón denuncia por parte del señor Eduardo NievesDaza con radicado N'418 del 06 de Agosto de 2015, en ra cual se manifiesta que se estanestableciendo cultivo de arroz en la finca eiconvento u¡i"áaa en el munícipío de Distraccion.
Que mediante Auto de trámite No.753 del 11 de agosto, la Dirección Territoriat sur, avocóconocimiento de la misma y en consecuencia ordenámos a personal idóneo de la Dirección
L"#':""tf.' 

del sur para la pÉctica ¿e Ia v¡s¡ta p"r" 
"u"iuáila 

s¡iuac¡on 
"*óu""t" llonceptuar al

Que personal técnico de la Territorial sur d-e esta corporación evaluó la información suministrada yrealizó visita, a loo sitios de interés en la Finca 
"l "oilu"nio 

un-¡caoa en Municipio de Distraccion -La Guajira; procediendo a rendir el Informe Técnico No. gaa.677 det 17 d; ño;[;;Ie oe 2015, enel que se registra lo siguiente:
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La visih se realizó y consistió en adelanhr.r*onldo por ta frnca El convento, a la mismase llqó por la canetera 
!'tsclonal que conduee al Minicipio de üstacción, se desyó a /acanetqa que conduce al Balnario El silencio pn áliÁ*¡" El Hqnito. Antte Io anterior semenciona lo siguiente:

r¡ncaetconien@
EI obietivo principat ae u visiti x verificlque en Ia pñffi
de anoz.

AI llegar al predio det seño- Eduardo Nréves se constató que ef*tivamenfe se encuentraun cultivo de anoz, 
"! 9y¿..tiene aproximadamente d;-", de arto, con una edadaproximada delcuttivo de 45 días.

cabe resaltar gue en la denurcia et señor NIEVES.rnanifie.sta que él es et duefu del predio,
Ll:2,"::::y^":r.j:-!:!:fJ.::r.es etdueño d"tIiiiiJ"'áo, Así mismo, maninestaque el contato que presuntamente tiene cán et señor roven á'íic;;;:;T;:,,rT;:

*,,_(j),.* {
iú¡ru. Eorldlur¡ú¿,9{u.G0



IMAGEN SATELITAL DEL AREA

REG/SIRO FATOGRAFICO

Canales
para riego

2. CONCLUS/OA/ES Y RECOMEN DAC'O'VES

En Ia insperción realizada se tomó información de campo de acuerdo a las abseruacianes
hechas y las indicaciones de /as rrerrsonas encontradas. Luego de analizar los resultados
de la visita y Io manifestado en la solicitud, se concluye lo siguiente:

era.7ilo 12 - 2$ N
wurw.oorpogralira. gru.eo

Fuente: Google Earth.
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REFERENCIA CAORD. GEAÉRA:F; (Datürn I4/GSS4)

Finca El Culento- Municipiode Distraeción 72"53',8-6*O 1A"54',46"8-N
a En la imagen 't y 2 conesponde al predio de la Finca El Convento, propiedad del señot

Eduardo Nr'eves, se puede obse¡var el cultivo de anoz, y canales para riego del mismo.
En el momento de la visita pasaóa el señor encargado del cultwo, el cual nos manifestó que er
dueño del cuÍtivo era el señor Carlos Andrés Tovar.
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Que mediante auto 288 de Marzo 09 de 2016 se inició lndagación preliminar en roe términos ypara los fines previstos en el artículo 17 .de r" iáy iá5s"á!'zoog, con la finatidad de verificar taocurrencia de la conducta, idenüficar al posible infractor. Determinar si e"'-constituüva de la
l3t$ff:tjr,,ilbiental 

o si se ha actuado bajo amfiro de una causat de eximentes de

Que mediante oficios No 370 del 06 de Mayo de 2016 y, se ofició at lNSTlruro GEoGRAFICOAGUSTIN co)/¿zl0GAc), a fin dá oui"n*iinformacióíque permita d.eterminar propietario, rugarde residencia v demás.l{:f":iu" g."" 
¡..n-"¡^1 en 

-et 
re-giitro c_atastrar retacionaia con er prediocorrespondiente a ra siguiente ubicacibn: N: 10.54'46 .g,,o: or2,s3-sg.6".

Que Mediante correo se. adjunta respuesta por parte del lNSTlruro GEoGRAFIco AGUSTINcoDwl (lGAc)' en donúe suministr-a intormac¡on 
-á" 

ir. deacuerdo a ras coordenadassuministradas se pudo verificar 
"n 

.u bá=" 9:.9:p: i;"8 pr-opietaria del predio conocido con elnombre de LA MATA es la señora ALlclA ESTHER rvróÑrriÜrv¡A NTEVE$ identrficada con cedurade ciudadan i a 2O.O?F..394.

Que el artículo 24 de la.ley 1333 de 2009, establece en su artículg 17.que debe haber una etapa de"lndaoación Prelimina/', lá qüé tiéñ.-áóio objeto, estao¡efJ, si exis{e o no mérito para Iniciaret procedimiento sanc¡onatorio, siendo un periodo p"r" uáiiri""r la ocuirenci" J" r" conducta ydeterminar si es constitutiva de ¡itá"",0" ambientar o si se ha actuado al amparo de una causaleximente de responsabilidad. Ca neóiif ia y et subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término- de la indagación preliminar serámáximo de seis (6) meses y 
"ritin"ra "on 

ét "or'r. i"rinitivo o auto oe ápertura de ra
X}:=J'"ffi:-:,ii:ifl :,:"J.1.':i;Hhgif ::;;3;'h,.""*'J"i*iill""o"f, uerueobjeto

Que una vez analizados los hechos consütutivos de la presunta infracción, y habiénoose logradoobtener información adicional q'" pá*¡t" dar con l" ,u¡Jáái.i. der impricado y pruebas adicionares
:ti: fl?'fltil':;ltl$lfjffilnroceso Je investisación existe mérito para apertura de investisación

Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, consrdera que es
;:nTil*" ffJlT":i.iJiJl;"i::H::,tfán preriminai fa 

"p"'tuia 
de ññ;;sancionatorio

En razón y méríto de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial sur de coRpocuAJlRA,
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ARTICULO PRIMERO:
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Exlsfe una restrioión para el cultivo de anoz debido al fenómeno clel niño según laresolución OOO35 de 2.OtS emanada pu CORpOGUJIRA.

En la finca El Conventq se encuentra un cultivo de anoz elcual según manifiestaelencargado es dd señor Carlos Andrés Tovar.

se deóe consultar si el señor carto Andrés rovar se encuentra en los usuarios guetienen concesión de agua superfbiar para su aprovahamiento y uttrización en elriqo de cultivo de Arroz.

DISPONE:

9FrTtT, ta rndagacion preriminar abierta mediante Auto Número288 del 09 de Mazo d.e 2016, e ¡ncru¡i ¿entro de ra iniciación de unprocedimiento sancíonatorio 
" ..nár" ALrcrA ESTHERM.NTEZUMA NTEVES idenüficada cán ceoura de ciudadanía20'029'394, debido a. que es ra presunta prop¡etar¡a á.ipr.li. inMATA en donde el culüvo irr.gufá, dá"ilor, po, to que habiéndoselogrado obtener información-aoicionai- fue permita dar con raubicación der impricado y pruebas adicionares qr"-'p"-ñ.ir"ncontinuar.con er prolTo d-e investiga-c¡ál exrste mérito suficiente

!3;?. 
,n,",.r apertura de invesrisai,On á ra ruz-oá lá'i"v iááI a.



ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTTCULO SÉpnmO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a

Proy*to:Pasarile kevin ptata r¿2" " V//e

Agosto del año 2016

tr.. 7 {o 12 - 25
ü{¡rr. oorÍütutlÍs.qqu.co
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Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2@9, en contra delseñor
señora ALICIA ESTHER MONTEZUMA NTEVES identificada con
cedula de ciudadanía 20.029.394

Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIRA.
notificar a lc implicadc.

Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Procuraduria Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente prwidencia
deberán publicarse en el Boletín Oficial de CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Repcición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE


